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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION

D E  U L T R A M A R .

Presidencia del Consejo de Ministros. =  E xcelen
tísim o S r . : La Reina nuestra Señora (Q. D» G.) con
tinua sin novedad en su importante salud , de cuyo  
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana.

L o digo á V . E . de Rea! orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona 31 de Julio de 1844.:zRa-  
Ilion María Narvaez.=Sr. M inistro de M arina.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

SERVIA

Belgrado 3 o  de Junio .
N in g ú n  motivo político ha iofluido en el pronto regreso 

de l P r incipe  A le jandro .  L a  Bosnia y  la Servia hacen un co
mercio  considerable :  en la primera los derechos de entrada son 
de un i 3  por IOO, y  en la segunda solo de un 3.

Los cónsules austr íaco y  ruso han fijado su residencia en 
es ta :  todos ios cóosules están en sus respectivos de s t ino s ,  de 
modo que  no se advierte el menor vestigio del movimiento 
de 184a.

E l Gabinete de P e te rsbu rg o  absolutamente quiere  que los 
dos primados desterrados regresen á B elg rad o ,  no obstante la 
promesa hecha por el cónsul de Rusia.

Todos  los rumores esparcidos acerca de una propaganda po
laco -se rv ia  están destituidos de fundamento.

(Gaz, d* Augsbourg.)

SUECIA.
Stockolmo 1 6  de Julio .

E l  conde de L oew enhje l  ha llegado antes de ayer  de París  
viniendo por L ub eck .  Hace unos dias se asegura que  la co ro 
nación se verificará el 21 de Agosto próximo.

H o y  ha ce lebrado una sesión el orden del clero y  de los 
lab radores :  mañana se reunirán todas las ó rd en es ,  mediaute á 
que  la orden de los ciudadanos y  de los labradores deben so 
licitar del Gobierno les señale el orador.

M r.  B od isco ,  ministro ruso en W a s h in g to n ,  ha marchado 
de esta para i r  á desem peñar su empleo.

{Nouv^Gaz. de Üamhourg.)

BAVIERA.
Kissingen 22  de Julio .

A y  er ha  llegado á esta un correo ruso con pliegos p a ra  el 
conde de Nesselrode que  contienen noticias bastante alarman* 
tes acerca del estado de la salud de la duquesa A le jandra.  Las 
cartas que con este motivo han recib ido los rusos que se hallar 
en esta presentan como inevitable una catástrofe. M añana pa r
te para F ranc fo rt  el conde de N esse lrode ,  desde donde pasar; 
á Londres .  (Gaz• d’ Augsbourg.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 26 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados á  cuenta , 9 9 J ,  f .
Idem al contado, 9 9 1, | .
España: Deuda pas iva ,  5§«
D iferida, 1 2 f .
Tres  por 1 0 0 ,  33h

Sabemos que  en todo el mes do Setiem bre el R e y  de los 
franceses se em barcará  en T re p o r t  para  trasladarse á In g la te r 

ra. L a  escuadra q u e  acompañará á S. M. se compondrá de 
tres navios de 74  cañones y de dos barcos de vapor. El Rey 
desem barcará en Ports toouth , y  Se d ir ig irá  por el camino de 
hierro á W in d s o r ,  en donde permanecerá ocho dias. E l  R ey 
00 visitará á Londres, {Motn. Htrald\)

Se cree que el Parlam ento  terminará stis trabajos o rd in a l  
ríos á fines de la primera semana de A g o s to , aunque no se cer
ra rán  las sesiones én dicha époCa, antes bien se prorogará p a 
ra el 25  de dicho mes. Esta medida tiene por objeto dar al 
tr ibunal de los Lores el tiempo necesario para  fallar sobre la 
apelación de O ’ConnelU {Standard.)

Dicen q u e  S. A. R .  el Príncipe Federico G uillerm o Luis , 
R ey  de P ru s ia ,  hermano del R ey  y  heredero presunto de 
la corona,, vendrá á hacer una visita á la Reina á principios 
de la sertiana próxima. Con motivo de la aproximación del 
alumbramiento de S. M . , el Príncipe se alojará en el palacio 
de la em bajada de Prusia. {Id.)

FRANCIA.
París 27 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  121 -3 5*
Cuatro  por 1 0 0 , i o 6 - 5o » ' \
T re s  i d . , 8 I - 6 5 .
Acciones del Banco , 3 l  I 5.
Cinco por f 00 b e lg a ,  I o 5 |»
Id .  id. portugués , 44*
E sp añ a  : D euda a c t iv a ,  3 1»

E l  A u str ia  ha dado por fin un paso mas en su sistema de 
aduanas. A  pesar de las vivas reclamaciones de los fabrican
tes y  de los industriales de la Bohemia y de la Moravia , el 
Gobierno austríaco acaba de bajar la tarifa respecto á muchos 
artículos de manufacturas, y  especialmente sobre los géneros 
coloniales. Algunos pasos mas , y el Austr ia  se encentrara con 
el Zollverein. Es asimismo probable  que  este sea su o b je to , á 
fin de contrabalancear  la influencia prusiana , porque desde la 
creación de la asociación aduanera de la P ru s ia ,  el poder en 
Alemania, mas bien que en el palacio de la Dieta en F ran c fo r t ,  
está en el Congreso del Zollverein que se ce lebra en Berlín , 
y  en el cual no tiene voz el A ustr ia .  ( Dem. pac.)

L a  oposición de los partidos tiende en la actualidad en E u 
ropa á apoyarse sobre las reformas administrativas. E n  todas 
parles la antigua política hace lugar  á la n u e v a ,  que es d o n 
de aquella se va replegando. En H u n g r ía  U oposición acaba 
de formular su p ro g ram a ,  y  en él reclama como la de I r landa  
una completa unión con la metrópoli y  la abolición de: las 
barreras de aduanas que separan la H u o g r ía  industrial  del 
Austr ia  comercial. La oposición húngara pide que se cargue á 
las exportaciones austríacas de derechos prohib it ivos ,  si no se 
verica la fusión que solicita. Sabido es que  la población de 
H u ngr ía  forma mas de la cuarta parte de la del imperip aus-  
triaco. .

Leemos en los periódicos alemanes que  los tribunales de 
comercio de A ix -la -C hapelle  y ,d e  Colonia se disponen á pedir 
al Gobierno prusiano que si no la retira aplace al menos la 
ejecución de la orden del Gabinete  que recarga á los hierros 
belgas con un derecho excepcional de 5o por 100.

Escriben de las fronteras de T u rq u ía  en 28 de J u n i o :
Los cristianos de la Bosnia habían visto con sumo placer tomar 

á Kiam il bajá el mando de la administración de la provincia, 
pues creían que habiendo sido Kiamil dos veces embajador 
cerca de las Potencias eu ro p eas ,, baria que prevaleciesen en sii 
administración principios de dulzura y  de hum anidad; pero sus 
esperanzas han quedado de frau dadas ,  porque K iam il  ha dado 
pruebas de que aun está imbuido en las doctrinas del islamis
mo. Con efecto ha arrendado  las rentas y  las contribuciones i 
hombres generalmente de tes tados , quienes han confiado la co
branza á sus favoritos, personas de notoria incapacidad.

{Gaz. d*Augsbourg.)

D icen  de Helsingof (D inam arca)  en 1 8 i 
L a  escuadra rusa que se halla fondeada en nuestra  rada 

se compone de ocho navios de línea 5 tres de 84  cañones y  cin 
co de 7 4 .

i ^

Dos fragatas de 4 4  (cañones.
Dos Corbetas-, una de 24 y  otrá de 36 id.
Y  un bergantín*
E l  total de cañones asciende á 78 0 , y  la tripulación do 

& á gD hombres» { id .)

Escriben (D Ésúlirrta con fecha del 1? : 
fes indudable que los turcos dé las islas y  del continente 

habían tramado una copjuracion para degollar á los cristianos 
ea la Festividad de las Pascuas. {G a t. dé Á u g sb o u rg  )

Diren de Petersburgo en í 3 ele Ju lio  :
Ninguna mejoría se nota en la salud de ta giran duquesa 

Alejandra Las inquietudes qué produce semejante estado han 
determinado á la familia Imperial á celebrar sin pompa el ani
versario del nacimiento de la Emperatriz en el palacio de 
koezelo. *

El doctor Bange* de Copenhague, qué habia sido llamad? 
á P-tersburgo para asistir á una consulta, ha regresado á sn 
domicilio después de haber permanecido t 5 dias en Pefersbutko*

NOTICIAS NACIONALES. ; Gibredtar. 28 de Julio. .

D e sp u és  d e  co n ced id a  u n a  t reg u a  d e  t re s  d ia s  p a ra  q u e  e l  
ónsul napolitano de T ánger  Fuese á Larache á conferenciar coa 
!i  b^j í  |  el P  ríucipe . de J ^ io : viLLe. - reares  ó„á .Cádiz ,  en donde 
ecibió noticias del mariscal .Rpgéaud de fecha te) de J u l io ,  
naniíestando á S. A. R .  q u é a y  rab ia  d é té ú fd ó ’en su brillante 
5ampaña, después de varios pequeños combates, á consecuencia 
le proposiciones pacíficas que le habia dir igido el califa B ea  
l a m i d a ,  y que S. E. confiaba qué estás proposiciones se rea l i 
zarían. En vista de lo cu a l ,  110 obstante la nota del Emperador 
jué  el Príncipe fiabia recibido, poco satisfactoria relativamente 
í la expulsión de A b d - e l - K a d e r ,  deseoso S. A. R . de agotar  ' 
:odos los medios pacíficos antes de recurr ir  á la Violencia, dis
puso que el cónsul francés Mr. N y o n  escribiese por última Vea 
j! bajá de L a ra c h e ,  pidiéndole una respuesta definitiva acerca 
de A b d -e l -K a d e r .  Hizose asi con fecha z5  del corrien te ,  pie** 
viniendo que su contestación irían á buscarla al puerto de T á n 
ger dentro ele ocho dias , á contar desde dicha réchá. E stá  se
gunda tregua ha sido concedida especialmente Con objeto dé 
que , asi como ya  se han puesto fuera de peligro los cónsules y  
súbditos franceses de T á n g e r ,  tengan él tiempo de verificarlo 
ios demas ex tran jeros  contundidos con los franceses en la g ran  
familia cristiana.

De la misión del cónsul ingles , M r. H a y  , no se sabe aun  
nada ,  sino que el Em perador parece va evitando ó re tardando 
el r ic ib ir lo ;  pues salió de M arruecos el dévspo ta  m arroqu í  coa  
dirección á R ab a t  el mismo dia que Mr. H a y  debía l leg a r  á 
aquella corle*

En estos tres últimos días han llegado aqúi infinidad da 
personas h u y e n d o , atemarizaclas de los desastres que  se m iran 
inmediatos en T án g e r  luego que bajen de las montañas lós b á r -  
ba ros kabilas .

V iénen dé todasdaciones  y  machos hebreos, y  sé cree  q u e  
á estas horas todos los cristianos habrán evacuado aquel pais. 
Este  g o b e rn ad o r , sir R ober t  W i l s o u , ordenó al principio que 
á los que  no fuesen ingleses ó naturales de esta pla£a se les 
concediera licencia de permanencia en ella p o r  sotó 15  días, 
bajo la fianza de los cónsules respectivos ; mas dé ayer acá, 
viendo que el óúm éro dé fugitivos se aum entaba mucho, se nie
ga ya S. E. á permitirles la en trada,  con el f in ,  según dice, da 
no aglomerar demasiada gente en esta p laza ,  lo qué encarece
ría mucho el precio de los víveres y  en la presente estación 
pudiera acarrear también alguna epidemia.

En  efec to ,  y  como anuncié eu mi an te r io r ,  se han suspen
dido algunos trabajos de fortificación que por lujo se hacian^en 
esté Peñón , y  los artilleros empleados en ellos van á ser em
barcados en la escuadra inglesa anclada en esta bahía al m a n 
do del vicealmirante O w en  para completar en ella la dotación 
de artilleros como en tiempos de guerra.

E l barco de comercio ingles Kitty  ha sido despachado coa 
fusiles y balerío para T e tu a n  , y  según se dice conducía hasta 
el número dé 1 6*é fusiles y  muchas balas de cañón por cuepta  
dé negociantes m oros; y  como tío existe semejante núm ero  de 
armas de mucho tiempo acá eú todos los depósitos reunidos, de 
los comerciantes de la plaZá , Sé sospecha hayan  sido fac i l i ta 
dos en buena parte por su justo precio de los almacenes del 
Gobierno* s >

También ae dice que se espera un barco mercante de In-



^ t ^ jr c a r g a d o  todo ele artillería con destino ¿ la  coita mar* 
roqiú.

E i vice-alm iraute O w e n , de acuerdo con este señor gober
nador , dispuso ayer que el pavio Á lbion  saliese inmediatamen* 
te a estacionarse en la bahía dé Tánger á las órdenes de on c o 
m odoro, c o n  el objeto de proteger y  poner á cubierto las p er
sonas é intereses del comercio y  súbditos británicos. Se cree 
que sabedor de esto él Príncipe dé Join ville  pasará también 
desde luego con su escuadra ¿ estacionarse en T á n g e r , y  que 
sin mas dilaciones, espirada que sea e l  último término de ocho 
dias sin obtener la contestación que aguarda dé L arach e, 
S. A . R . procederá al bombardeo de Tánger.

A l punto que ban llegado y a  las cosas con M arruecos , me 
parece , am ¡gos¡m ios,.que.nuestjo.Gobierno no debe y a  retar
dar un momentfo én resolverse definitivamente á que el bárbaro 
marroquí dé satisfacción cum plida á la España, ó bien de gra
do ó por la fuerza ; pues que en mi concepto no puede ofrecér
senos una ocasión roas favorable que la presente, en que tan fá
cilmente puede unirse nuestra cuestión con la francesa y . con la 
de la Enropa cristiana» (Heraldo.)

Granada 3o de Julio

f* )Aqteanoche tu to  lu gar énesjta ciudad nniatentadtyiéfriblci,, 
que vamos á Bar algunos pormenores recogidos de testigos 

presenciales y  de los mismos señores que fueron víctimas de 
teeiejairte violencia. A  las doce de la n o ch e , al entrar en la 
plaza de Pasiegas el Sr. Rios Rosa, ex fiscal de esta audiencia, 
acompañado de sn esposa y  de sus tres h ijo s, le salieron al 
encuentro cuatro- hombres * y  una se adelantó gritando ^ya te 
c o n o z c o y  le descargó furioso un golpe en la cabeza con un 
palo*,-del que- cayó al suelo sin sentido el desgraciado señor* 
Entonces su esposa se abrazó con el asesino y , comenzó á gritar; 
pero este le dio un golpe en la cara para desasirse y  otro en 
la cabeza al hijo m ayor que voló -  interponerse, á pesar de 
estar desarmado. E l agresor huyó al por la placeta de^Ga- 
puchinas; mas alarmados los guardas  ̂ la plaza y  el sereno 
éóri tai voces dél hijo que le seguía de cer^a, trataron de de
tenerlo, y  después de una ligera resistencia que le valió algunos 
palos, fáe .preso y  conducido á  la cárcel baja y  puesto á dispo
sición del juez de primera instancia. L os demas huyeron des
de el principio de lá acom etida, aunque uno intentó detener á 
la niña que corria á avisar á la guardia. Ninguna de las. heri
das ha sido leve.; pero el Sr, R ios R o s a , que es el que mas 
ha sufrido, está fuera de todo peligro. La.causa de este ataque 
alevosa y  bárbaro parece, según nos ban informado, que es de
bida á resentimientos por petición de pena del Sr. fiscal d u - 

el ejercicio de sú ministerio. E l reo niega tenazmente su 
dplito. ^ a d a  podemos asegurar de lo .demas porque la causa 
éstá éh el sum ario; pero y a  cuidaremos de dar cuenta de este 
bégóció, al que se están dando interpretaciones infames. T a m 
bién recomendamos á los tribunalés el pronto y  rigoroso casti
go dé estos crímenes, pues si no hay seguridad en el seno sa
grado de la familia, ni los magistrados pueden fallar con liber
ta d , mejor es que nos vayamos á v iv ir  á los desiertos de la 
A rabia con esas tribus que se llaman b árbaras; pero donde 
jamás se cometería impunemente este verdadero-sacrilegio.

(£. C. de la V.)

A  última hora hemos sabido que, gracias á las activas d ili
gencias d e lS r .g e fe  superior político, se hallan presos los tres 
que en compañía del asesino atacaron al Sr. Rios Rosa. ( Id .)

M ADRID 4 DE AGOSTO

IMPORTANTE DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Informe de M r. Tbiers á la Cámara de los D iputa
dos de Francia en nombre de la comisión encar
g a d a  de exam inar el proyecto de ley sobre ei a r- 

: reglo de la enseñanza secundaria.

(Continuación.)

Lbs eclesiásticos no quieren que sea la universidad quien 
Jes-confiera los grados; no quieren tampoco que los v ig i le ,  y  
rehúsan su inspección cuando los demas establecimientos, lla
mados á ser libres también, la reclaman como mas indulgente 
y  mas ilustrada, como un medio de distinguir su m érito , co
mo un estímulo y  una recompensa.
r Eo verdad que no se comprende este deseo de estar apar
te de los demas ciudadanos, sino volviendo á tiempos que ya  
han ¡pasado y  que no volverán. Nosotros lo com prendem os, y  
vamos á explicarnos sobre este punto: comprendemos que se 
opongan dificultades en el tribunal cuando se trate de la su
presión dé un establecim iento, es d ecir, de intereses de pro
piedad: comprendemos también que se pidan garantías para 
en adelante; pero rehusar el juicio de hombres especiales cuan

do se trata de exam inar, de v ig ila r , de advertir y  de ejercer 
una simple censura sobre puntos de disciplina, es en verdad 
pedir la subversión de las mas sencillas nociones de justicia y  
de sensatez.

Pero llevemos mas lejos á los autores de esta pretensión: 
¿quién conferirá los grados? ¿Quiéu inspeccionará si no lo ha
cen los hombres especiales? ¿H a de crear el Estado otro cuer
po de enseñanza? Y a  tiene uno que gobierna los colegios R ea
les y  que le cuesta sumas considerables , y  no obstante habra 
de crear otro para examinar á los eclesiásticos y  para inspec
cionar sus casas de enseñanza.

Tendremos pues dos grandes administraciones para el mis
mo o b jeto , dos gastos para el mismo serv icio ; pero conceda
mos esto. ¿D e quiénes se ha de componer el personal de esta 
nueva corporación?

N o  se exigirá ciertamente que sea compuesta de eclesiásti
co s, porque el Estado quiere también garantías, y  no puede 
coufiar á los eclesiásticos el cuidado de inspeccionarse a sí mis- 

_mOíU La, administracion^ceotral.de losxultosvestá compuesta-de 
seglares; pero estos segjares.han de ser literatos, porque pa
ra preguntar á los jóvenes; sobre el- g r ieg o , el latín o la his
toria es necesario ser literatos. ¿D e dónde se les ha de sacar 
pues si no de la carrera^ de la enseñanza? Y  entonces ¿ no será 
la universidad quien aparecerá bajo otra forma? ¿ Y  no se oi
rán los mismos clamores que éstamos oyendo hoy? (M uy biet% ) 

. ; .N ox hemos preguntado algunas veces si él-clero quoria que 
lo vigilase la magistratura, por ejemplo ; si habrá olvidado sus 
luchas de muchos siglos con e lla ;  si no temería aquel espíritu 
de los parlam entos, tan hostil al espíritu del c le ro , y  si no 
temeria también que aquel espíritu se despertase al primerr 
contacto, y  si la autoridad de los seglares de que tanto se queja 
no seria mas dura cuando fuera ejercida por magistrados , que 
siéndolo por profesores de la universidad , poco acostumbra
dos á usar el lenguaje de las reprensiones. ( M ovim iento.)

Hemos oido algunas veces manifestar deseos de que se crea
ra una autoridad política para hacer los exámenes y  ejercer su 
vigilancia sobre los eclesiásticos, como sucede en B élgica , don
de los poderes públicos eligen los examinadores. Guardémonos, 
señores, de mezclar asi las ciencias con la política , de turbar 
la una con la o tra , y  de exponer á la juventud á resentirse de 
los sacudimientos que nos agitan. N o  coloquéis tan cerca de 
ese volcan el pacífico asilo que contiene lo que mas amais , es 
d e c ir , vuestros hijos. Por lo demas los defensores del clero se 
engañarían manifestando tal deseo. Ese recurso á las autorida
des políticas ha tenido buen efxito para el clero eu B élgica, por
que alli domina hasta en la p o lítica ; pero no sucedería asi en 
F ra n c ia , donde la política está menos dispuesta á sufrir tal 
dominación.

L a  universidad es con evidencia el único tribunal compe
tente para. conferir grados, por medio de los cuales se pueda 
llegar á ser maestro , y  también es la única competente para 
v ig ilar y  contener con sus censuras las faltas de los estableci
mientos libres: pero si los estravíos de estos establecimientos 
mereciesen la suspensión por tan largo tiempo que equivaliere 
á la supresión, ¿presentaría la Universidad garantías suficientes 
para la propiedad de los ciudadanos ?

Dos dificultades se presentan a q u í; él delito en sí mismo, 
y  la  jurisdiccion.que habia de entender en él.

¿ Se habrá dfc súponér é insertar en la ley un delito que 
podría llegar hasta la supresión de un establecim iento, ó á lo 
menos hasta una suspensión que.casi la igu alara? L a  comisión 
no ha tenido en esto ninguna duda.

E n efecto , puede ser que ño haya en un establecimiento 
mas defecto que debilidad en los estudios ó negligencia en la 
disciplina , y  que baste con una censura: pero si las costum
bres estuviesen relajadas, si el espíritu de la enseñanza fuese 
contrario á las leyes del reino hasta el punto de haber peligro 
para la ju ven tu d , para su m oralidad, para sus sentimientos 
nacionales, es indudable que no bastaría una censura , y  que 
la supresión seria necesaria como castigo y  como medio de 
cortar el mal. Si establecimientos como el de S a in t-A c h e u l, ú 
otros que hizo cerrar Gárlos X  en 18 2 8  , pudieran abrirse en 
Francia , y  sometiéndose á las formalidades prescritas ense
ñasen en él á los niños lo que se les enseña casi en nuestras 
fronteras en establecimientos semejantes, tendríamos que bus
car el medio legal y  regular para volver á cerrarlos.

E l delito no podia ser dudoso, y  la pena tampoco. Se trata 
ahora de saber qué tribunal habia de juzgarlo. L a  comisión 
cree que para ejercer una simple censura bastaba una decisión 
del consejo académico del d istrito , compuesto como sabéis de 
individuos de la universidad, y  de personas notables de las di
ferentes clases, dejando á salvo el derecho de los interesados 
para recurrir al consejo R eal de instrucción pública.

En cuanto al caso de suspensión , caso del todo diferente, 
y  mucho mafc g r a v e , la comisión cree que el rector debía es
tar encargado de inform ar, el consejo R eal de sentenciar en 
prim era instancia tíña suspensión desde tres meses á cinco 
años, es d ecir, desde lá suspensión hasta casi la supresión, y  
que el consejo de Estado debería ser el recurso natural contra 
estas decisiones.

Esta opinión era la del Gobierno en el prim itivo proyecto 
dé l e y ; pero la Cámara de los Pares ha pensado de diferente 
manera. L a  Cámara quiere q u é , tanto para la simple censura 
como para la suspensión, la justicia ordinaria sea la única qué

esté investida de jurisdicción sóbrelos establecimientos dé ins
trucción pública. L a  comisión se ha adherido á la opinión 
del Gobierno. .

Desde luego le pareció que habia en esto , no en la inten
ción seguramente , sino en el: h echo, un testimonio de descon
fianza respecto de la universidad , que no creemos merecido, 
y  que miramos como m uy inoportuno' darle en la actualidad; 
pero convenimos eo qué él decoro de ün£ cuerpo no es razón su
ficiente cuando se trata de la propiedad de los ciudadanos. L a  
comisión se ha fundado en rázonéS'mas decisivas.

L a universidad, representada en̂  efconsejo R eal , es segu
ramente mas ilustrada, y  en general mas indulgente que la 
justicia ordinaria; y  cuando decimos .mas ilustradá no quere
mos encarecer las luces de la universidad sobre las de la ma
gistratura ; pero del mismo modo quería magistratura es mas 
competente cuaúdo se'trata de una cuestión de derecho, la uni
versidad debe serlo mas cuando se trata de una cuestión de en
señanza. Sabe conocer mejor el carácter y  el grado de los m a- 
les,vde un establecimiento consagrado á la .juventud. En fin, 
cuando se la busca en ej consejo Real es porque está libre de 
las influencias locales, y  porque participa del espíritu general 
del Estado y  dél país. Su punto de vista es á ja  vez mas e le *  
vado y  más seguro: en cuanto á esa superioridad-de compea4 
tencia , nadie sé la reconoce. ;

Pero hacer ju zg a r, d icen, por un cuerpo rival de los esta— 
blecimientoa creados en competencia con el ,. ¿  no .es 'exponerse 
á decisiones injustas? La universidad desde luego está ya  he
cha á esta competencia por el gran número de establecimientos 
qne existen colocados en presencia de los pocos que ella d ir i
g e , y  jamas ha hecho esa ostentación de rigor. Si todo se ha 
de decir, no ha cometido mas que upa falta , que es haber sido 
inactiva en la v ig ilan cia ; fa lta , es verd ad ; pero es porque no 
tiene un personal de iospeccion bastante numeroso. H é aquí la  
realidad de los h echos, dejando á parte las declamaciones* 
Pero hemos pensado que en todo caso seria necesaria UÚa g a 
rantía contra los abusos posibles de una rivalidad de corpora
ción á corporación, y la hemos buscado en esa grande magis
tratura administrativa colocada á la cabeza del E stado, que 
juzga y a  sobre cuestiones inmensas en que lós intereses de Ips* 
ciudadanos están mezclados con los intereses de la administra
ción : querémos hablar del consejo de Estado.

Esta gran magistratura ádm im strativá, admitida por toda** 
nuestras constituciones, encargada de representar entre nosorr 
tros un papel considerable, colocada á una altura que garanti
za su im parcialidad, ha ju zg a d o , y  juzga aun todos los dias, 
las cuestiones mas graves y  mas directamente ligadas á lá pro
piedad.

E l cousejo de Estado decide todas las cuestiones de compe-^ 
tencia entre los tribunales: es según las leyes anteriores el tri
bunal de apelación respecto del tribunal R eal de instrucción 
pública y  del tribunal de cuentas : es juez del clero , resuelve 
todas las cuestiones qne le son re lativas, decide si los funcio
narios públicos podrán ó no ser perseguidos: por espacio M a 
5o años ha resuelto todas las cuestiones relativas á los bienes 
nacionales , y  desde el año de 1 8-1-5 al de 1B 20 se púede~ de-^ 
cir que salvó el gran principio de la inviolabilidad de las ven
tas que de ellos se habían h e ch o : entiende de todos los nego
cios hechos con el G o biern o , y  puede decidir entre el Estada 
y  las compañías financieras cuestiones inmensas en que la pér
dida ó la ganancia ascendería á centenares de millones. Cono
ce también de la p o lítica , de las relaciones de la Iglesia y  de! 
Estado , y  aüo de los mas grandes intereses de propiedad. N a  
e s , señores, un tribunal de excepción , es, en unión dél tr ib u í 
nal de C asación , el mas alto y  el primer tribttnál del reino! 
Posee el espíritu político temperado por la ju stic ia , el espiritii 
de justicia ilustrado por la política , y  tiene finalmente como el 
consejo R eal de instrucción pública la ventaja de no residir éé  
un sitio p articu lar, y  de juzgar desde un puoto de vista , no 
local sino gen era l, las cuestiones que se le someten. ‘

A  este tribunal supremo es á quien hemos querido d eferir 
las apelaciones contra las decisiones del consejo Real de ins
trucción pública. Esperamos que prevaldrá esta opinión cuan* 
do se reflexioné con madurez en las cuestiones que puedeu sus
citarse de la lucha que se ha empren ido á nuestra vista: así 
lo aconsejan lo présente y  el porvenir. N os parece que el cu er
po que juzga de las apelaciones y  de los abusos es el que me
jor se puede elegir para mantener la vigilancia del Estado so
bre los establecimientos de instrucción pública. N o  se creerá 
segurameote que una cuestión pecuniaria, comprendida y  ane
gada , por decirlo a s i, eo la inmensidad de los intereses de que 
se tra ta , pueda influir en las decisiones del consejo de Estado. 
L á  consideración de la propiedad 00 se presentará'á su v ista  
mas que para templar su severidad y  desarmarla tal vez en to*? 
dos los casos en que no presente una alta gravedad.,,

N o obstante, hay delitos que hemos creído deber dejar á 
los tribunales ordinarios. Creemos que si bien se ha de someter 
al consejo R eal ó al consejo de Estado el juicio de un estableci
miento en su totalidad , en su disciplina ó en su espíritu , los 
actos personales de un maestro , de un profesor ó de un v ig i
lante que haya ofendido las costumbres ó dado una enseñanjSfi 
pervertida , si pudiendo ser justificadas con pruebas ‘ merecen 
por ello penas corporales y  a flictivas, deben ser entregados á 
los tribunales ordinarios ; porque los. tribunales tienen aqui sus 
atribuciones naturales , y  no existen y á  las razones generales

FOLLETÍN
W I L L I A M  S H A K S P E A R E .

X I I .

(C ontinuación.)

Este momento de reflexión som bría, en medio de aquella, 
escena , tenia por su singularidad ciertos visos de solemnidad. 
Pero levantando de pronto la ca b eza , hizo ademan de ale
jarse.

^ ¡D e te n te  en nombre del cie lo! exclamaron W illia m  y  
Enrique.

*-rN o, dijo el horrendo barquero levantando el rem o, es
tamos cerca;de la fragata , y  ningún poder la arrancará de sús 
Cóstradós ni dél destierro infamante qué la aguarda. Contem 
pladla por la última v e z , mirad su hermosa fren te , sus encan
tadoras facciones y  sus ojos tan llenos de inefable ternura cuan
do se  levantan sus largas pestañas. T ú  , "W iHiain, contempla á 
la* muger que cuando llegaste á Londres , pobre poeta sin 
fortuna, sin amigos.y sin fam ilia , te proporcionó todos estos 

~ goces» T ú , señor, mira á lá artista que tantas veces te ha en

can tad o , que ha elevado tu alma á las bellas regiones de lo 
ideal , y  que era la alegría y  la gloría de tu ciudad.... M iradla 
los d o s, y  dadla un adiós eterno.

 P ero ‘¿ qiiien ha podido comunicarte órdeó tan abomina
b le?  replicó E n rique: ¿ á  quiéa sirves en esta ocasión?

— Y o  sirvo á quien bien me place, respondió Medianoche 
con su acostumbrado cinismo. Y o  mudo de dueño todos los 
días. En este instante sirvo al viento que quiere conducir mi 
barquilla con sus alas. Si algún día concibieseis una mala a c
ción que no tuvierais valor para ejecutar por vos mismo, me 
encontrareis dispuesto á serviros. Entretanto quedad coa D ios, 
señores míos.

D icho esto, la canoa se deslizó por el agua con ana lig e 
reza infernal, á cuyo  tiempo fue acometida por una fuerte olea
da. D e pie Medianoche en la proa , y  dominando á los dos 
amigos desde la a ltu ra, les dirigió una sonnia m align a, des* 
pues les mostró por última Vez á A r id a ,  y  descendiendo por 
elCotro lado de la o la ,, parecía como que llevaba su presa al 
abismo.

Sin em bargo, los dos esquifes acercaban a la fragata. 
Shakspeare comprendía demasiado bien la eipantasa verdad 
que p f  raptor le habia d ich o , y  qug §i A ríe la  llegaba á pisar 

r lg cubierta del b u q u e, estaba perdida para ¿l y  para lá logia» 
térra, porqué por medio de ana trah ion execrable  se había 
hecho inscribir m  nombre en la lista de los sentenciados* Ha»

liábanse á muy corta distancia de la R á p id a : los dos amigos 
distinguían y a  los marineros , y  oian claramente el, pito del 
contramaestre que mandaba la maniobra. >

Por una dicha inesperada otra gruesa oleada levantó á su. 
vez la barquilla de los dos amigos, arrojándola tan cerca de la 
canoa en que iba M edianoche, que W illia m , sin esperar á que 
el garfio de Enrique hiciese presa en el borde de la barca ener- 
m ig a , saltó á ella , y  levantó á A rie la  estrechándola entre sus 
brazos. A  esta dulce presión la joven abrió los ojos como si ¡a 
arrancaran del poder magnético que la tenía privada de senti
do. A l mismo tiempo Enrique, ayudado del garfio, logró reunir 
las dos barcas: W illia m  le entregó la preciosa c a rg a , y  A rie - 
la se halló en el esquife libertador.

Todo esto pasó tan rápido como el pensamiento. Pero en el 
iflátaote en que Shakspeare trataba de trasbordar, M edianoche, 
por medio de un vigoroso m ovim iento, alejó la canoa , y  d ijo  
lleno de furor á su prisionero.

■— T ú  00 saldrás de aqui vivó.
Y  su horrible semblante apareció todavía mas espantoso por 

t!  furor que le causaba el ver malogrado su intento.
W illia m  no le escuchó ; antes bien despreciando á un ene

migo tan miserable, intentó arrojarse al agua para alcanzar á 
nado la barquilla que conducia todo su b ie n ; pero cogiéndolo 
Medianoche desprevenido le tendió en el fondo de la canóá» 
W illiam  echó maoo á la óiotufa ea busca de su p u ñ a l, y se



que hacen de esta materia unasuiatode;:|lfctado , con el cual 
ae m ezclan intereses de gran va lía .

^axhmnos dicho , señorea , baja qué cóndiciofie* séYpurd^v 
de derecho llegar á ser maestro de la juventud ; bajo qué v i-  
g ib a  cía bajo q u é  jurisdicción estarán colocados los que lo 
sean. Nuestrá tarea debiera haber ya  concluido ; pero no lo 
está todavía, y  uos queda que tratar de la existencia de la 
universidad : esta ves lá tercera cuestión que nos hemos pro
puesto.vVatooi á entrar francamente en ella, sin prevenciónfa
vorable y  sin debilidad»

(Se continuará.)

Y o  el infrascrito escribano de S. M . , notario de reinos, 
vecino é individuo dél ilustre colegio dé la corte y  del núme
ro del crimen de los juzgados de primera instancia de la mis
ma & c.

D oy fe : Qué eñ el expediente de denuncia hecha por Don 
Manuel M aría M endez, promotor fiscal del juzgado de L ava
j e s  de esta capital, de los artículos en concepto de subversi
vos insertos en el número 34  dél periódico titulado la f M onar
q u ía , dél mártes 9 de Julio anterior , recayó la calificación y  
sentencia siguientes:

C alificació n .» E n  lá vílláde Madrid a 3 f  de Julio  de 
1844 , reunido el jurado, compuesto de los señores que ausen
t e n ,  para calificar los artículos insertos en el número 34 del 
periódico titulado la M onarquía , del mártes 9 del corriente, 
después de hater discutido y  llenado las formalidades de la 
le y  , declara culpables los impresos denunciados con circuns
tancias atenuantes.»!?rancisco R o s s i .»  M iguel de Arteaga y  
P alafox.»M arcíál Antonio L opez.» G ab rie l González M aldó- 
»ado.»José María dé Aurrecoechea.=El conde de B a lv ia n i.»  
Gregorio R am irez.»Jósé María Fernandez de la H o z .» T o -  
ínas Liñan.»M anúel Nieto R ésano.»Francisco de las B árce- 
pas.=»Hermenegildo García Colorado.

Séntencia.rzEú la villa dé Madrid a 3 r de Julio dé 1844* 
el Sr. D. Juan de Chinchilla , caballero de la Real y  distin
guida órden española de Carlos I I I  , auditor de guerra, magis
trado honorario d é la  audiencia territorial’ de Valladolid y  
juez de primera instancia de esta corte , por ante. mí el esGri-r 
baoo de S. M . , dijo: Que habiéndose calificado por los jue
ces de hecho con la nota de culpables con circunstancias* ate
nuantes los artículos denunciados como subversivos insertos 
f*n el número 34 del periódico titulado la Monarquía , del 
mártes 9 del corriente, que principian el primero wCon la mis
iva templanza,”  y  concluye "seguros de que no nos engaña
m os;”  y  el segundo ^aunque ha corrido la v o z / 5 y  concluye 
"q u e figuran en nuestra desgraciada España',”  impone á Don 
J)Llvairo García M uñiz, editor responsable del citado periódico, 
ú  multa dé 359 rs. vn ., conforme á lo prevenido en el árt. 3q 
del Real decreto de 10 de A bril último, y  las costas del pro
ceso , con privación de los honores, distinciones, empleo ú ofi
cio público que ejerza ; inutilizándose á su tiempo los eje'm-

Ídares qne existan iguales al número denuncíalo; pasándose 
p& oportunos testimonios de la calificación, y  esta providéncia 

á la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia 
paf* su inserción en los mismos; notificándose previamente al 
¿editor y  fiscal de imprentas. Y  por esta su sentencia asi lo 
mandó y  firfna S. S . , derque doy f é . »  Juan de C h in ch illa .»  
A n te m í, Blas Moreno.

 Lo.relacionado..es cierto.y. verdadero , y  la calificación y
sentencia insertas corresponden á la letra con las originales que 
q u e d a n  e n  ekénunciado expediente de denuncia, y  este en *n¡ 
poder de qije doy f e , y  al que caso necesario me remito. :Y  
•para qne 'Conste, é insertar en la Gaceta: lo , signo y  firma en 
Madrid á 2 de Agosto de 1844.» B la s  Moreno.

V A R I E D A D E S .

La Gazftte d*Etat de P ru sse  asegura haberse encontrado 
en el camino de Baettzen , cerca de Stettin , la sortija de la 

f primera npuger de Luterp , cuya .sortija contiene la inscripción 
«siguiente: "D . Martino Luthero Catharina. V . Boren 3 l de 
O ctubre de 15a 5.”  Sabido es que en l 5a 5 Martin Lutero 
casó con una .joven religiosa de Wurtemberg, llamada Cata
lina de Bóbren (ó ‘ de Boren ó de Bora), de la que tuvo va
rios hijos.

Un el Im parcial Üe Barcelona leemos el siguiente 
articulo con ios pormenores de la visita que SS. M M . 

.,y A;, han Hecho al colegió dé tejedores de seda de 
aquella ciudad. ,

: L a  abundancia de materiales no nos ha permitido insertar
á  su debido tiempo y  cual deseábamos la relación de la visita 
d e  SS. MM. y  A . al colegio de tejedores de seda de esta c iu 
dad que se nos habiá remitido para su inserción.

E l dia 22 de los corrientes será de perpetuo recuerdo pa
ra  el colegio del árte mayor de tejidos de seda de esta» ciu
dad , pues tuvo la singular dicha de ser honrada su casa gre- 
-ínial por la'Reina nuestra Señora ¿ acompañada de su augusta

Madre y^Herñíaiia', coo> motivo de visitar- la? exposición de 
productos de su industria , que con el mas entrañable arqor y  
decidido afecto prepararon para dedicarla á su obsequio.

La espaciosa sala de lanjencionada casa se habia decorado 
con e! esmero posible, y  toda ella , incluso el techo, estaba 
guarnecida de géneros de sedería. A  su entrada estaba dis
puesta una portada de arquitectura árabe 9 de gusto pesado y  
dispuesta á propósito para dar mayor realce á la portada inte
rior del orden gótico. La primera estaba cubierta de sedas en 
crudo dispuestas con «agradable simetría, ,y¿ en su friso había 
uua inscripción en letras formadas.de seda de color de oro qî e 
decia: " A  SS. MM. y  A .”  La pprtadar interior» formada,to<£a 
de sedas de colores, causaba el mas agradable efecto, pues 
brillaban á la par los productos del pais y  las bellezas de 
aquel órden arquitectónico. A  la entrada de la sala se presen
taba de frenté el retrato dê  nuestra augusta Reina , debajo; de 
un magestuoso dosel, arreglado todo con géneros de los que 
formaban parte de la exposición.

Causaba un golpe de vista sorprendente toda, e l  conjunto, de 
la sala , la que arreglada con bastante elegqupia y  con sujeción 
á principios de la arquitectura moderna, lo simétrico de la dis
tribución y  colocación de los géneros, contribuía eficazmente 
á dar mayor realce á los mismos.

A l lado derecho del dosel, y  sobre una muy rica alfombra, 
estaban colocadas tres hermosas sillas con sus correspondientes 
almohadones de terciopelo. Todo, 33! dispuesto, llegó el instan
te tan apetecido y  con tan vivas ansias esperado por todos los 
individuos pertenecientes á la corporación que ofreció el obse
quio. A eso de las seis y  media de la tarde llegaron SS. MM. 
y  A . , y  fueron recibidas en la puente pan lo i comisionados Don 
Tomas Illa y  Balaguer, D. Salvador Daldon y  D. Juan E scu- 
d er, y  llevando el primero la voz de la corporación, por en
cargo especial de la comisión de lá misma , en el acto de reci
bir á SS. MM. y  .A. dijo: "S eñ o ra : Tenemos la satisfacción de 
recibir á V . M . , que acompañada de su augusta Madre y  Her
mana , tienen la singular dignación dé honrar á esta corpora
ción industrial: y  ofreciendo á V . M . los respetos de la misma, 
deseamos con el mas vivo ardor que* nuestro humilde obse
quio sea del agrado de V . M .” ' Luego se puso al lado de S. M. 
la Reina ; D. Juan Escuder al lado de la Reina M adre, y  Don 
Salvador Daldon al lado de la Serma. Sra. Infanta.

Los demas individuos de la comisión , á saber: D. Melchor 
Bonet, D. José R iv a s , D¿ José R e ig , D. Ramón Vilom ara, 
D. Pablo Nadal , D. José B onet, D. Antonio R iv as, D. Isi
dro Solina , D. Jacinto Barrau , D. Juan Plandolid , D . A n 
tonio Rivas y  D. Pedro M ártir A lbareda, estaban situados en 
la escalera y  antesala, y  después de haber saludado á SS. M M . 
y  A . se fueron colocando al lado de los Excmos. Sres. el Pre
sidente del Consejo de Ministros, el conde de Santa Coloma, 
él marques de Malpica , el comandante de alabarderos, el ba
rón de M eer, el general Pavía y  otros gefes de distipcion; asi 
como las Excmas. Sras. marquesa de Sta. Cruz y  condesa de 
Belascoain. Llegado que hubo S. M. á  la antesala fijó su aten
ción en la portadajúabe, y  dando un golpe de vista á todo el 
conjunto de la sa la , prorumpió en las mismas expresiones que 
el R ey su padre dijo al entrar en aquella sala el 3 l de Marzo 
de 1828 : "E stá  magnífico, muy bien, perfectamente bien.”  
SS. MM. y A. se detuvieron en examinar muy dptenida y  mi
nuciosamente cuanto contenía aquella espaciosa sal¿a , y  cele
braron m ucho, tanto los adelantos de aquel ramo de ipduptria, 
como el esmero empleado en la colocación de los géqero?»

Asimismo se dignaron escuchar coq sumo agrado cuanta* 
explicaciones les hicieroo los comisionados, tanto sobre los gé
neros que estaban expuestos ,  como sobre la parte teórica y  
práctica de aquel ramo de fabricación, lo mucho qpe pued/e 
contribuir á la riqueza y  prosperidad de España y  demas re
flexiones análogas al asunto. Cuando SS. MM. y  A .  hubie
ron examinado la exposición , el comisionado D . Tomas lila  y  
Balaguer, obtenido el permiso de S. M ., pronunció el siguien
te discurso:

Señora: En 3 1 de Marzo de 1828 tuvo esta corporación 
él alto hoobr de ser visitada por el augusto padre de V . M. 
( Q. ,E. G . E . ) con motivo de-upa exposición de productos de 
nuestra industria que dedicamos á su obsequio. E l dia de hoy, 
Señora, será esculpido coq letras de oro en los fastos del co
legio ,, pues tenemos la singular dicha , el inefable placer de 
que V . M. por un rasgo de su natural bondad se haya digna
do añadir honor al que nos dio el R e y  su augusto ‘padre v i
niendo á visitarnos en compañía 4e su bondadosa madre y  que
rida hermana. ; Cuán grandes , Señora, se ostentan los Reyes 
cuando se dignan extender su mano benéfica y  protectora á las 
clases laboriosas , á las que con sus afanes y  desvelos contri
buyen á la gloria y  riqueza del pais! V .  M ., Señora, es gran
de por su preclaro y  alto nacimiento, por la elevada po
sición en que la ha colocado la divina Providencia, y  por
que está al frente de una Dación grande bajo todos concep
tos ; y  á pesar de tanta grandeza , se ha dignado honrar con 
su presencia la casa y  los producios industriales d.3 uno» 
modestos artesanos. Pero , Señora , tan grande como vues-* 
tra dignación es y  será nuestra gratitud y  reconocimiento. 
En los pechos catalanes, do existen los sentimientos de laborio
sidad y  valor, existen los de eficaz y  activa correspondencia 
hácia sus bienhechores. ¡O ja lá , Señora , que mi lengua pu

diese expresar en este, vanturosp instante los .sentimientos, que 
hacen lafir á mí córazon tierno y  reconocido! )

Honrado por mis estimados compañeros para ser ante V . M 
él órg^no  ̂ de sus sentimientos , permítame V . M . el que con 
modesto atrevimiento le dirija dos súplicas:

La primera es poner á los pies de V . M. todo cuanto somos 
y  valemos, y  que para darnos V . M. una prueba de su R eal 
benevoleacia , se digne admitir una leve demostración de nues
tro am&r , expresada en ttes cortes de vestidos.qué ofrecemos 
en obsequio de Y .  M. , de vuestra augusta Madre y  Hermana. 
Pequeño es é insignificante el obsequio por las altas personas á 
quienes se dirige; pero espero que V . M. se dignará aceptarlo, 
no mirando á la pequeñez del don , sino á lo grande del afecto 
que lo dedica.

L a otra súplica es , Señora, que V .  M. se digne dar una 
ojeada benéfica sobre la actual paralización que está experi
mentando la industria en general, y  en particular la de sederías 
á pesar de sús ootorios adelantos. La industria, Señora, es* el 
alma y  la vida de las naciones; e lla , en armonía con la agri
cultura y  comercio , puede labrar la felicidad y  ventura de la 
nación. De V* M . y  su ilustrado Gobierno esperamos el reme
dio de nuestros males. Nuestra ambición se cifra en el constante 
trabajo y  en ser útiles á la nación con los productos de nuestra 
industria,. Disimulo V . M. tanta molestia, nacida del mas ardien
te deseo del bien y  de la gloria del reinado de V . M. , y  díg
nese, pooer ó) colmo á nuestra dicha , dispensándonos el honor 
de poder besar las Reales manos.”

S. M . con U m ayor afabilidad se dignó manifestar que que
daba sobremanera complacida del obsequio; que aceptaba 
gustosa los tres vestidos ofrecidos, y  qué á las seis de la tar
de del dia siguiente recibiría á la comisión que se los presen
tase. r

N o hay palabras para encarecer la bondad , amabilidad y  
dulzura que S. M. la R ein a, la bondadosa Reina Madre y  
la Serma. Sra. Infanta manifestaron á los modestos fabri
cantes que á nombre de la corporación le dedicaron aquel 
obsequio. Cierto que leyeron en aquellos agradecidos semblan
tes los sentimientos dé amor y  reconocimiento de que se ha- 
l,lgn poseídos. ^

. SS. MM. y  A . s,e separaron en medio de vítores y  aclama- 
ciones , y  dejando un grato recuerdo de tan memorable y  plau
sib le: visita.

El dia 2 3 , como S. M . se dignó mandar , á las seis de la 
tarde se preseutaron á SS. M M . D. Tomas Illa y  Balaguer, 
D . Juan Escuder y  D. Salvador Daldon , y  en tres hermosa* 
cajas tuvieron la honra de presentarles los tres cortes de ves
tidos , que SS. MM. y  A . recibieron con la mayor bondad, y  
dapdo las mjs expresivas y  afectuosas gracias. Rl primero de 
los tres comisionados puso en manos de S. M. el discurso qua 
habia pronunciado en el dia anterior, y  tuvo la singular satis
facción de oír que habia gustado mucho á SS. M M ., y  qua 
estaban bien persuadidas que aquel lenguaje salía de lo ma¿ 
hondo del corazón. ¡Gloria y  prez á tan elevadas personas quq 
con una humildad noble y  sublime saben atraer en pos de s¿ 
todas las almas grandes y  todos los corazones sensibles!

C o n c ie r t o  m o n s t r u o . E l dia 1? de Agosto se habrá, ve
rificado en los salones de la exposición industrial de Paris 1* 
gran fiesta musical que debia dar Mr. Berlioz. Los ejecutan
tes, én número de 9SÍ0 , debían ser dirigidos por Mr. Berlioz, 
siendo Mr. Tilm aut el segundo gefe de orquesta. Los maestrqs 
de coro son M M . Bauderalli , Benoist, L a t y , Dietsch, Tariot 
y  Lebel. Cantarán en los coros Mmes. D orus-G ras, Dobre, 
Félix, Heuri, Prevost, Potier, Recio, R evilly , Stoltz, Treillet- 
Nathan, Thilloo (A ), V idal, Z evaco , y  MM. Baroshet, Brer- 
mont, Bordogni, Boulanger, Choílet, Canapíe, D u p rez, Dur- 
pont, D elahaye, Delsarte , D aude, Dumas, Geraídy, Grard, 
G ally , García , Herm án, Levasseur, M assol, M arie, Masse, 
Moreau-Sainti, Mocker , Pouchard , Poultier , P revost, Pa-  
liausi, Serda, Sainte-Foy , Sirau, Tagliafíco, W artell.

Hé aquí el programa del gran concierto:
I? Obertura de la P'estal (Spontini). r
2.° Escena del tercer acto de A rm ida  (Gluck).
3® Marcha al sup licio , fragmento de la sinfonía fantásti

ca (Berlioz). ,
4 .0 Plegaria dél Mqises (Rossioi).
5.° Obertura de Freyschiitz (W eber). ^
Ó? Himno á la F ra n cia , letra de Augusto Barbier , com

puesto para esta solemnidad y  ejecutado por primera vez. 
(Berlioz).

7.0 Plegaria de la Muda (Auber).
8.° Canto nocional de Carlos V I  (H alevy).
9.0 Canto'de los trabajadores, canción de Mr. Adolfo 

D um as, compuesta para está fiesta (A. Mercaux.)
IO . Final d e  la  Stfinia eu  ú t menor (Beetboven).

,i l .  .Coco de la Bendición de los puñales del cuarto acto 
de ios Hugonotes (Meyerbeer). 

j  2. Rimno á Baco de Xi Antigonfi (Mendelssohn). * 
l 3¿ Oración fúnebre y  apotheosis final con coros y  dqs or

questas de la sinfonía fúnebre y  triunfal, compuesta para la

«ncontró desarmado , porque cuando tenia á A riela entre los 
brazos , su contrario se habia apoderado de él. El 'espantoso 
dertíóttiíJ  ̂ ¡poniendo una rodilla sobre el pecho de W illiam , fle
chaba contra él dos ojos encendidos como carbones y  blandía 
en el aire las doslVojas amenazadbfas.

— Estás vencido, le dijo con su risa diabólica. M i fuerza 
es doblemente superior á la tu y a , y  tengo dos hierros para 
herirte.

No por esto desmayó Shakspearé, y  aprovechándose de 
la falsa seguridad que el júbilo del triunfo infundía á su.,ene
migo , le asió por los brazos con' tal presteza y  tan estre
chamente, que le impidió hacer, uso de sus armas: en segui
da , por un impulso vigoroso, se levantó; le arrojó á su véz so
bre el borde de la harpa, y  le suspendió encima de las olas.

 T e  has engañado/miserable , le dijo : yo  tengo por mió
todo el Océano.

— ¡Delénte desgraciado I gritó Medianoche forcejeando en
cima del abism o, yo soy...

¡M uerto! le interrumpió William , y  reuniendo todas sus 
fuerzas le arrojó al mar.

Ua^es^ntósó bramido se mezcló con el ruido de las olas 
violentamente separadas: la onda se abrió formando círculo, 
inmediatamente se cerró el rem olin o ,y  la superficie del agua 
volvió á quedar tan unida y  tan tersa como el mármol de una 
tumba. E l vencédór fue*-recogido por la barca salvadora que

durante la escena Enrique había acercado á la canoa.
Elevábase á este tiempot el api 3ébre el bori?onté, y  el rio 

alumbrado como #1 cielo presentabaj un aspecto muy risueño: 
sus riberas empezaban á animarse; todo el espacio radiante, 
con la luz del astro benéfico, parecía lleuarae.de alegría ,..y la¡ 
dichosa barca le surcaba con rapidez.

Ariela aun no habia vuelto completamente del desmayo á 
que por tanto tiempo habia, estado epfregada. Recostada en la 
barquilla pasaba su piano por Ja fofnt^ déSRplorida como para 
traer á la memoria los sucesos que habían pasado por ella. Sus 
ojos fijos en W illiam  babian. yueltó á adquiri'r la dulce expre-í 
sion de ternura, mas no existia en ella otro sentinaiento de 
animación que el del amor. .

 ¿Cómo he podido venir hastp.aqui, dijo con voz repo
sada, sin advertir el camino que he traido? • . ^

« . j  Po b re  criatura ¡ Estabas felizmente .priyadeude conocí-* 
miento ; pero traqquilizáte, todo peligro ha pasado y a ; estás 
con nosotros, y  nadie se atreverá á arrancarte de nuestro 
lado. . • # #

-r-rSí-, ya me acuerdo, replicó Ariela. Pasado el ¡tumulto de 
anoche , y  oyendo decir al pueblo que Shakspeare h^bia reco- 
brado la libertad, me dirigí apresuradamente á casa, cre
yendo encontrarte ya en ella. Apepas pisé el umbral tres hom
bres se introdujeron en mi estancia diciéndome : Mel viento se 
levanta, la fragata va á partir, este ts el momento.”  Y  al mis-5

mo tiempo se apoderaron de m í: di gritos penetrantes y  Ies 
pregunté el motivo de aquella violencia— Estáis condenada á 
ser deportada á las Iodias , me respondió uno de aquellos horú- 
bres ; ve<J aqui la órden dada contra vos. Y o  tenia noticias, 
aunque vagas, de que algunas mugeres de mala vida debían Ver 
conducidas por la fragata Rápida , y  también que una de lás 
mugeres de esta d a s e  que vivía cerca de mi habitación, y  te
nia mi mismo nombre, estaba comprendida en su número. —  
Ese es un error espantoso , exclamé— S í , un erro r, dijo uno 
cerca de roí con un, acento quejamas olvidaré ; ¿ pero qué im 
porta? cuando un error es voluntario tiene todo el valor da 
una verdad. Entonces reponocí á Medianoche: y p :QO sé por 
qué su presencia alli me pareció una sentencia de muerte, y  
perdí la cabeza. A  pqcps instantes me encontré sola en una 
barca con é l;  su mirada pesaba sobre mí como un plomo: |les- 
pues ya no vi ni sentí nada.

— El cielo ha velado sobre t í , querida Ariela. Pero én el 
corto tiempo que te han separado de nosotros has sufrido mu
cho , añadió W illiam , observando angustÍp,do el cambio que sb 
habia operado en e l  setíjblante de Ariela.

— Sí , contestó la joven mirando h W illiam  con ternura; 
y  si cedo,á lps .padecimientos de momento tan terrib le, me 
siento reanimada ai lado tuyo: sueT*e uno dormirse en medio de 
la agonía , y cuando despierta se, halla en el cielo.

(óe continuará



traslación Tas víctimas 3e ,tuíió y  la  inauguración 'de la 
columna de la Bastilla (Berlioz).

A V I S O S .

Restauradora, U nion madrileña.-  Esta sociedad en la junta 
genera! ordinaria que h* celebrado el domingo 28 del inm ’diato 
Julio ha acordado entre otras cosas conceder definitivamente el 
improrogable término de ocho dias, contados desde lá fecha 
de este anuncio , á los tenedores de acción ó parte de ella que 
se hallan en descubierto de dividendos no satisfechos y les com
prende el art 6.® del reglameato vigente, para que verifiquen 
su abono al Sr. tesorero de la misma , que vive cálle de Reque
ría , núni. 7  , cuarto segundo; y  que pasado que sea sin ha- 
b rio hecho se proceda á la amortizáctoa-'dé'sus-respectivas a c
ciones ó parte de ellas. V  hallándose en este caso los ténedó- 
res del 2? cuarto de la outn. 6 ,  del 3? y 4* dé la núm. 4 4 , de 
la acción cutera núm. 5 r y  dé! t? y  2 ? -cuarto de la nútn¿ 60, 
ae íes invita al electo satisfagan las cantidades que adeúdani

Y  para que llegue á noticia de los mismos y no pu-daá ale
gar ignorancia se acordó también svi publicación en la Gaceta y 
Diario de Avisos de esta capital.

, Madrid 3 de Agosto de i844.:=:El secretario , José Calvo.
. • : ¿  ■: •• ;  '=

‘ DIRECCION GENERAL DE LÁ CAJA NACIONAL :

DE AMORTIZACION. -

Los tenedores de carpetas presentadas en las provincias pa* 
Va renovación de créditos q a e , coa arreglo al anuncio publica
do en la Gaceta de r i de Mayo último han de recójeir sus 
equivalentes en esta corte, podrán presentarse al efecto en el 
depósito de rentas de estas oficinas á las horas acostumbra
das desde el lunes 5 del actual.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
fnllan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja délos pre
cios anteriormente anunciados.

Comentarios de la pintura encáustica del pincel, por el 
presbítero D. Pedro García de la Huerta. Un tomo en 8?, edi
ción de *796 , á 5 es. rama y  9 pasta comuo.

Curso e1emeiital.de meteorologíapor D. José..Grarriga. t ía  
tomo ea 8.a , edición de 1794» á 5 rs. rama y  9 pasta comum

Habla esta obra de los ‘meteoros eo general y  particular, 
diciendo de cada uoo de ellos lo qae principalmente conviene 
saber. Trata de los instrumentos de que se hace uso en la me
teorología , y  describe con alguna particñUridad el barómetro, 
termómetro é higrometro, explicando a! misma tiempo el modo 
de hacer y  extender las observaciones , reglas que deben te
nerse presentes eu la meteorología y conjeturas-que se forman 
para pronosticar las variedades del tiempo.

Catálago de los derechos y  usos de comerció relativos al 
paso dél Suad , escribo ea francés por D. Tomas Antonio de 
Marieo , y traduci lo al castellano por D. Luis M i g u e l  Radia. 
TJn cuaderno en 4?, impreso eú 1789’ , á 3 rs. rama y  4  rús
tica.

Explica esta obra el origen y  fundamento de los derechos 
del Suud , los de este respecto á las mercancías.y los derechos 
y  gastos d<» puerto de los buques , con las ,causas que los han 
motivado. Hace algunas observaciones á los ’ negociantes que 
navegan ea el mar Báltico , al paso qué instruye á los capita
nes de navio acerca de las obligaciones que contraen eo su na
vegación por el Sund , y  casos en que pueden excusarlas , coa 
otras muchas advertencias sumamente útiles y  necesarias.

Constituciones del Real seminario de nobles de Madrid. 
Un cuaderno en 40, impreso eu *799* ¿ 6 rs. rama y  7 rústica.

Constantini cornitis suw iccicki, meíropolitanae ecclesiae 
Guesoensis canooici , de jure naturae et geuítum iu genere et 
de jure belli et pacis in specie. tJu tomo ea 4 ?, edición de 
1788 , á 8 rs. rama y  i3  pasta común.

Contiene esta obra máximas sumamente sanas: su autor, 
después de refutar eo una dijertacion preliminar la pestilente 
doctrina de aquellos qae niegan la moralidad de las acciones 
}tucn¿uas, independientemente de las leyes civiles , y  de vindi
car á los Sb. PP. de las objeciones é injurias de algunos pro
testantes , presenta con seaciílez, modestia y  claridad su mo
do de pensar en las diversas materias que comprende su obra.

Casíi Gonzalessi Enaeritensís compendiaría in Graeciam via,; 
sive praestantíorum linguae graecae seriptorum autith , ad 
usum hispaoae juveotutis. Un tomo ea 8?, edición de 17 9 2 , k 
4  rs* r^ma , 4 rústica y  8 pasta común.

Idem, la  Latium v ía , si ve praestantíorum linguae latinaé 
seriptorum notitia. Un tomo ea 8,°f edición de 1 7 9 2 ,á 3 rea
les rama , 4 rúnica y 8 pasta común.

Queriendo el autor inspirar á la juventud la afición á los 
autores clasicos griegos y  latíaos, pone un largo catálogo de 
los que han escrito acerca de una y  otra lengua, y  de los 
principales autores en ambas , comprendiendo también á los 
SS. pp, y  mejores colecciones de sus obras, é indicando 
siempre las ediciones mas estimadas de ellas.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dio 2 de A gesto  d las dos de la tarde,

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem Ídem del 3 por 100, 27¿, 2 6 |,  27 tres dieziseísavos, 20^  

27£ , cinco dieziseísavos, un áceziseisavo y 2 6 f á v. f. ó val. y firme: 
27 cinco dieziseisa vos, £ y  28 á v. f. ó yol. á prima de I  nueve díezí- 
seisavos y  ̂ por 100..

Inscripciones de deuda flotante del Tesoro, 59 á 40 d f. 6 vol. á 
prima de 4 por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 24¿ á 42 d. f. 6 vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negooiable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem dé V alencia, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 57 £ á f . ParIj, 16-6 din.

Alicante, 1  pap. d. Málaga, 4 d. .
Barcelona á ps. fs ., paf* Santander, £ id.
Bilbao, £ d. S a n ítago ,f i<L
Cádiz ,  ̂ id. Sevilla, 4  id.
Cor uña, £ id. . . t . „ Valencia, é id.
Granad*, 1£ i<L Zaragoza, ¿ id.

Descuento de letras I § ñor 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D; Fernando B iy le , magistrado honorario de la audiencia 
teírilorial de Granada y  juez segundo de primera instancia d« 
esta ciudad de Córdoba & c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas qu« 
se crean con derecho á los bienes dote de las capellanías fun
dadas en esta capital por D. Juaa de Santa María Montema- 
y o r , D. Aatonio Baena , Mateo de Santa María Valderrama, 
Doña María de Valderram a, D. Antonio Valderrama, D01 
Pedro Valderrama Paleazuéla, el licenciado D. Juan T erce
ro , D. Juan de Figaeroa y  Doña Felipa Tercero, para que ea 

: el térmiQO de 3o dias, contados desde el eu que se publique 
en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficia! de esta provincia, 
que por único se les señala, comparezcan en este juzgado y  es
cribanía por sí ó por apoderado ea forma á deducir el qu( 
crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo les parará entero perjuicio, pues asi lo tengo mandade 
en los respectivos expedientes de cada una en vista de las de
mandas'propuestas por D. Juan Neporauceno y  Doña Josef. 
T ercero, eo que solicitan se les adjudiquen en propiedad coa< 
forme, á l| ley  de 19 de . Agosto de 18 4 1.

Córdoba 24 de Julio de 1 844* ^  Fernaaio Bayle. t=a»Poi 
mandado de S. S . , Antonio de Rueda.

 ̂ Subdélegacion de Rentas de la provincia de Madrid.aaPoi 
providencia del Sr. iatéadente subdelegado dé Réntas de est< 
provincia se c ita , llama y  emplaza á los herederos represen
tantes de D. Juan Antonio Cortavarría, para que dentro del 
término de nueve dias ycómparezcan en dicha suhdelegacion y 
escribanía mayor de1 Rentas, sita en el piso bajo de la adua
na , por sí ó por medio’de apoderado suficientemente autoriza' 
do, á usar del derecho que crean asistirles en los autos que si
gue ia  Excrna. Sra. Doña María del Carmen Blandía y  Car- 
fese, viuda del Excmó. Sr. D. Anselmo de Gomedio, sobre 
preferencia y  pago de réditos de un Censo impuesto á su favoi 
y  contra ana casa y  huerta que en la villa de Oñate pertenece 
al D . Juan Antonio , y  se halla embargada para pago á la 
Hacienda pública de más de 2008 rs. vn. 5 bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin comparecer se dará á los au
tos el curso que corresponda según su estado.

Supremo tribunal de Justicia.zrPor el presente y  á instancia 
de D. Pascual de Liñan se cita y  emplaza al marques de Gara- 
poverde, al duque de Canzatio , al marques de la Rambla, al 
de Alcocebar , al de Quiutanar y  4 D. Joaquín Garcés d< 
M arsilla, vecino que lúe de Molina de Aragón , para que er 
el término de un mes se presenten, ó sus sucesores y  herederos, 
por medio de procurador al tribunal supremo de Justicia y  es
cribanía de Cámara del Sr. D. Agustia Montijano á usar de si 
derecho en los autos pendientes en él , y que siguieron en e 
extinguido Consejo de Castilla, sobre L  propiedad del mayo- 
razgoy condado de Priego; en inteligencia que pasado dichc 
término sin haber comparecido sé verán los autos con los estra
dos del supremo tribunal, parando el perjuicio que haya lugai 
á los que no se presentasen.

Eo virtud de providencia del Sr. D. Justo Herrero, jué; 
de primera instancia de la villa y  partido de Colmenar Viejo 
refrendada por el escribano del número de la mismi D. A i- 
fooso Rozalem G arcía, se cita, llama y  emplaza por segunde 
término y  el de 15 dias á los que Se crean con derecho á lo¡ 
bienes dotáles dé‘ lá  éapellanta que en el Real sitio del Esco
rial fundaron Eusebia y  María Alonso, para que dentro d< 
dicho térmiao U deduzcan en forma ante dicho juzgado y  es
cribanía 5 con apercibimiento de que pasado sin verificarlo le* 
parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .
D. Salvador de Otero, intendente de marina , ministro 

principal y  vocal nato de la junta de este departamento de 
Ferrol.

Hago notorio que habiendo publicado por medio de edic
tos con techa 22 del corriente el remate del suministro de v í
veres del arsenal y  buques armados, pan de munición de tro
pa de marina y  mas que lo disfruten, según el pliego de con
diciones , por término de dos años, señalando en ellos los dias 
2 » 9 y  17  próximo mes de Agosto , acabo de recibir Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de Marina, por la que se man. 
da añadir la condición de que los Ucitadores han de proponer 
la rebaja que harán en el valor del suministro, siempre que 
este se los pague en metálico ó en letras corrientes del comer- 
Cl<i > y  <Iue ya estuviese publicada U subasta se publique de 
nuevo dicha cláusula, como lo verifico por el presente, que fir
mo v refrenda el infrascrito escribano priacipJ.

Ferrol y  Julio 26 dé 1644* r-'3alvadur de Otero.^Dom in
go dé Eitraviz*

B I B L I O G R A F I A .

QU E V E D O  = Edición de lujo con grabados por los mejore* 
artistas españoles.

Los Sres. «escritores podrán pasar á recoger la entrega 18 
del tomo tercero, cuaderno 70, que se repartió el I? del pre
sente mes.

Puntos de susrrtcion.rrLos anunciados en las cubiertas y  
en esta redacción y establecimiento de grabado de D. Vicenta 
Casteiló, cuesta de Santo Dom ingo, núm. 8.

LOS M IST E R IO S de Londres, escritos por Sir Francia Tro- 
lopp, y traducidos libremente al castellano por D. José 

María de Arreoolas.
Ventajas para los Sres. suscritores.sasMientra* qae durare 

la impresión de la obra los editores emplearán 4 °  rs< ca(!a 
mes en un billete ó parte de é l, si su importe es de mas valorr 
de la lotería moderna para cada 5o snscritores, que formarán 
una série, y  se insertarán los números de los billetes en las cu
biertas de los cuadernos. En caso de que el billete obtenga 
premio, se repartirán sus cinco partes y  en distribución igual 
eutre:todos los suscritorer de. aquella série á que correspondá 
el número, quedando la sexta parte á favor de tos editores ; y  
si la suerte favoreciera su proyecto, al concluir la obra se 
harán grabar varias y  hermosas láminas que se repartirán gra
tis á los Sres. suscritores. Estos entrarán en suerte desde él diá 
un que se suscriban.

Esta obra constará de io  ó 12 entregas de g 6 páginas , i  
4 rs. ia entrega en Barcelona y  5 fuera de ella, franco de por
tes. La obra coustará de tres tomos en 8? m ayor, siendo la mas 
barata que se publica por suscricioo. En venta se aumentará et 
precio I real por entrega respectivam ote. Saldrán dos. ó tres 
entregas al m ŝ.

El primer cuaderno sale el 28 de Julio , y  el carácter dé 
la impresión será moderno.

Puntos de suscncion.=»Madnd: en las librerías de la seño
ra viuda de Razóla y  librería Europea, Barcelona: Sauri, 
Indar y  MayoL Tarragona: Puigrubi. V ic h : Toloia.

SO C IE D A D  de escritores dramáticos.=s*Uoa retirada i  tiem
po , comedia en un acto y en prosa , traducida dél fran^ 

ces y representada en el teatro del C irco , á 4 es.
El marido de la bailarina, en dos actos, y  representada 

en el mismo, á 5 rs.
Las travesuras de Juana, comedia en cuatro actos y  en 

verso, original de los Sres. Doncel y  V alladares, y  représen* 
tada en el teatro de la C ru z, a 8 rs. *

Una Reiua no conspira , comedia en cinco actos y  etí ver-* 
so , original de D. José Mana D ía z, y  representada en el 
teatro del Circo , á 8 rs.

Las gracias de Gedeon , comedia en «n acto y  en prosa, 
traducida del francés por D. Ramón de N avarrete, y  repre~ 
sentada en el teatro del Príncipe.

Véndense en M idrid eo la librería de P eréz, calle de Car
retas, y  en la de Cuesta , calle M ayor: en las provincias ea 
las principales librerías.

A D E L A  y  M A T IL D E  ó los cioco últimos años de U domi- 
nación española en el Perú. Novela histórica y  de cos

tumbres , con cien notas que ilustran el texto , por D. R . Soler.
Se hallará en la librería de Hermoso, calle M a yo r, y  ea 

la redacción del Boletín oficial militar , calle del Pez , núme
ro Ó , cuarto bajo, á I 2 rs. en rústica.

JCL A M IG O  D E L  P A IS  , periódico de la sociedad econó« 
mica matritense.

El número 11 del i .°  de Agosto comprende las juntas de 
la sociedad y  secciones ; una memoria premiada sobre contra
bando; O ia  a la sociedad, á informe sobre fomento de la raza 
caballar.

Los números anteriores contienen : seis memorias premia
das , nueve iaformes, cinco poesías, 2t artículos literarios ó 
industriales y 12 comunicados de otras sociedades.

Se suscribe en Madrid en su redacción , calle del Turco, 
número 9  , cuarto bajo, y  en la librería de B ix , calle de Car
retas , núm. 8 ,  á 6 rs. mensuales y 24 por trimestre: en lás 
provincias por medio de libranzas sobre correos á favor da 
esta redacción, franco de porte.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena la acreditada comedia en tres actos, 
original de D. Manuel Bretón de los H erreros, titulada

UN TE R C ER O  EN DISCORDIA.

Intermedio de baile, dando fin con un divertido sainete.*

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.

I.° La pieza en un acto titulada

U N  P A S E O  A  B E D L A N .

2? Gran baile fantástico en dos actos titulado 

E L  LAGO DE LAS HADAS.


